
NUM. 278.—MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 1894

DE LA

rB®WIS@S& BE e®»B0SA
EArticulo 1,^ Lu leyes oblig^An en 1* Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte diu de su promulgación, 

w ellas no as dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 

U Goceia oficial.
Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

•®oiplimiento.
..■^t.B,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
“Opusieron lo con i rario. (Código cwií vigente}
. fu Real decreto de 4 de Enero de 18B3 y la Beal orden 

® da Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento 
r fritura sin que los rematantes presenten los recibos 

® haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun-
®‘®8 de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OóiDOBÁ P.ietan.
Un mes................................... 8
Trimestre.. ..... 8 £6
Seis meses............................16 50
Un año..................................83

Foxu os CÓRDOBA Peseta*;

Un mes............................... A
Tritnestra........................... 1126
Seis meses...........................  22 60
Unaflo................................. 46

Ndmaro melto, 38 eintiMO» de peseta.
Se publica todos los diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que 86 manden publicar 
en los Boletines Oficialeg no han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Botetin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verífi- 
carse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3,* del plie
go que ha servido do bosepara la subasta, no se issertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen tos interesados su importe, i ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresijebeía íel Consejo ie MÍDÍSITOS ’•«•J«reolamaoíooe.qa6«re.oopor.

[Gaceda del 18) i. -------------------------------------------------------

ê^nte (Q. D. G.) y Augusta Real ! ADSIHISTRABON DE HAHEMA DE LA PROYINBA DE CORDOBA
.Cluilia, continúan en esta Corte, * ----- >«»««•---- -

lu^*^^^^*^^^ importante sa-
NUMERO 32

GOBIERNO CIVIL
^ftOVIlVCIA^ DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
Número 3277

°® Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
^9 de esta provincia.

4:¿ ®So saber: que por don Manuel Gu 
inZ^^^ ^'®”^^®’ en representación del 
«6 1**^*^° ’^‘^“ ^“^iy"® Soria y Torres, 

®^ presentado en este Gobierno un 
cJ^’?’*’ por et outti renuncia à la prose- 

®'ôn del expedients de registro nû- 
^0 3437, para la mina do oînébrio 

.ç®Jhbrada “La Suitena^ del término de 
ç^ *^harta, cuya deeiguación se pubU-

®P el Bolktim Oficial de esta pro- 
^j^*icia del 25 de Abril del corrriente 
isd ^ ^*^ ®® consecuencia so ha deola- 

® ^tilo, fenecido y sin ourso dicho 
ts^^'^^^'^^®’ T franco y regietrabla el 

®no quo sn designación ocupaba.
dio '^ *^°? ’^ hace saber por este perió- 
^ÍÍQo^^^*^^* P*'^'* conocimiento del pú- 

^drdoba 16 de Noviembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTûMÏENTOS^""
CARPIO-

jj(j Nùin.8282
^arln Gaitón, Alcalde acciden- 

^üla ^^"^^^^^i^ohi constitucional de esta

^ad^^*^ ®®^®’’‘ 9”® terminado en bo- 
g^^^®^ ®l padrón de los individaoe en- 
leu a ^f ‘opuesto de cédulas persona- 
qq^ .’’'^^“te el presente año económico, 
tarj^ □ expuesto al público en la Seore- 
Uq j®* ®®te Ayuntamiento, por térmi- 
She * ‘l^inoe dias, á oontar desde el 

'“’^^to esto anuncio en el 
’^* Qn^^íí CpicuQ, de la provincia, i fin 
'^tni* ^j^^*^^ dicho plexo, pueda sor 

hado por Io8 interesados y forma-

RELACION nominal de los señores Médicos que
ejercicio de su profesión en esta capital, durante el actual año económico, 
formada en cumplimiento de lo diapuasto en el art, 4° del Heal decreto 
de 13 de Agosto último.

Número 
de 

orden NOMBRES

1
D. Manuel Merino j

2 i Ai'tonío Maraver ■
3 Ramón Alfaro
4 Ricardo Ortiz
5 Luis Ocaña
6 Mariano de Guevara !
7 Vicente Orti
8 Manuel González
9 José María Rodríguez

10 Enrique Luna
11 Juan Velasco
12 José Barrens
13 Juan Dávila
14 José Ros y Pérez
15 Antonio Izquierdo
16 Manuel López
17 Vicente Fernández
18 Rafael Fernández
19 Diego Ecija
20 Filomeno Moreno
21 Manuel Monroy
22 Grietóbal García
23 Juan M. Diaa
24 Genaro La-Calla
25 Joaquín Navarro
26 José Amo
27 Rafael Castellano
28 Antonio Ortiz
29 Antonio Giménez
30 Pablo García
31 Rafael Marchal
32 Antonio Gutiérrez
33 Luis Fuentes

Total

Córdoba 12 de Noviembre de 1894,—El Administrador do Huolenda, 

Bernardo Cuenca y Molina.

Carpio 15 de Noviembre de 1894.— 
Cristóbal .Mario.

7 0

han obtenido patente para el

Domicilios Clases
Cuota

Pesetas

Pedro López 28 6.‘ 70
Encarnación 11 n 70
Obispo Herrero 18 n 70
Encarnación 19 n 70
Jesús Marís 7 n 70
San Pedro 5 » 70
Cabezas 15 n 70
Horno San Juan 2 70
Alfares 74 6.* 160
Ambrosio Morales 2 0 160
Jesús María 1 n 160
Don Rodrigo 93 6.* 70
P. Sau Agustín 12 n 70
Góngora 7 o 70
Bailío 5 B.* 160
Alta de Santa Ala 1 6.- 70
Leopoldo de Austria 1 70
Manriques 2 » 70
Cabezas 5 n 70
Regina 2 n 70
Ramírez. Arellano 3 » 70
Céspedes 2 70
Osio 6 [ 70
José Rey 20 70
Góngora 28 ! 70
Cister ! 70
pedregosa 28 D 70
Liceo » 70

n 70
pedregosa 7 T» . 70
Lineros 52 n 70 '
Plazuela del Tambor 2 0 70
Pierna sin número n 70

|2670

JUZGADOS
ZUHEROS

Núm. 3269
Don Manuel Moria de Porras y Zofra, Juez 

municipal suplente de esto ^la y an fun
ciones por enfermedad del señor propie
tario. '
Hsgo saber: que en los autos ejecn- 

tivoa que se siguen en este Tribunal á 
solicitud de don José Joaquín Villa
rreal y Serrano, como Administrador 
de la Test ame ataría de los exoelentisi- 
mü8 sefiores Condes de Lnqne, contra 
Calixta Ortiz Peries Arrebola y sn es
poso Francisco Cañero Manjón, ambos 
de este domicilio, para el cobro de dos
cientas veinte y cinco pesetas y costas, 
he mandado sacar á subasta pública, à 
solicitud del ejecntaute,la finca signien- 
te, embargada ó la primera.

Una casa sita ada en Ia calle Barrera, 
de esta villa, en la calleja que vutgar- 
mente se llama Mayortuño, marcada 
con el número veinte da orden; su fa
chada principal y únioa puerta de en
trada mira al Sur: linda por su dere
cha entrando molino aceitero de don 

. Antonio Romero Fernández; por an is- 
: quierda casa de Francisco Castro Arre

bola, y por su espalda tierras de Luis 
. Poyato Camacho; mide una superficie 

de oten varas próximamente, no tiene 
cargassegúu asegura la ejecatada, ha
biendo sido valorada por el perito don 
Antonio Rivas Castro en ochocientas 
pesetas, tipo de subasta. 800

El remate de dicho inmueble tendrá 
logar el día veinte y cuatro del próxi
mo mea de Noviembre en la Sala Aa- 
dienoia de este Juzgado, Hoya 66, de 

1 once á doce de su mañana, no admitién- 
| dose postaras qae no cubran las dos 
1 terceras paites del aprecio.
i Loa licitadores, para tomar parte en 
! la subasta, han de consignar en la me- 
< se indicial noa cantidad igual al diez 
■ por ciento del valor dado á la finca y 
■ además se han de conforniar con lo» 

títulos que en el acto se exhiban sin 
tener derecho á exigir otros,

Lo que se anuncia al público para sn 
cunooimiento.

1 Zuheros 27 de Octabre de 1894.— 
El Jaez municipal, Manuel María de 
Porras.—El actuario, Gregorio Padillo.

j HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3214

■ Don José Muñós Bocanegra, Doctor en De*
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

recho Civil y Canónico y Juez do inalmc- 
ción de este partido.
Por la presente, oito, llamo y ewpla 

zo i QQ sugeto desconocido, de anos 
▼dinte y oiuco & treinta años de edad, 
de estator» mas bien bajo, color more
no, ancho de cara, chato y ojos algo 
tiernos, que viste angnarins de jerga, 
sombrero ancho, blauoo aplomado, bo
tas de beosrro, de montar, que se dice 
ser vecino de Dos Torrea y cuyo aotoal 
paradero 86 ignora, para que en el tér
mino de seis días comparezca en Ia Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Beten, 4 responder á los cargos 
que le resultan en causa por hurto de 
cerdos.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la hosca, captura 
y oondacción à arte Juzgado de referí 
do augeto.

Dado en Hinojosa del Duque à cinco 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—José Meflóz Bocane 
gra. Por mandado de S. tí., Francisco 
Palomero.

C A
Núm. 3261

Don Luis Ramirez y Moreno, Licenciado en 
la Factútad de Derecho Sección del civil y 
Canónico y Escribano público del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Doy íó: que en exhorto procedente 

del Juzgado de igual clase del Distri 
to de ta Inclusa de la villa y Corte de 
Madrid, que se ha recibido para su 
oumplimieuto, obra eledicto que copia
do literalmente es cerno sigue:

Edicto
Don Luír Rodriguez de Liera, Juez de 

primera instaucia dsl Distrito de la 
Inclusa de esta capital.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada en 108 presentes autos ? 
ejecutivos, seguidos á instancia de don ¡ 
Joan Elias Forcoza, contra el seftor 
marqués del Salar, se saca á la venta 
en páblioa subasta, por tercera vez y 
sin sujeción á tipo, el cortijo titulado 
“Andrés Perez el Bsjo„, sito en térmi
no de la ciudad de Córdoba, oon pozo 
de aguadero y compuesto de quiniun- 
taa diez fanegas de tierra, equivalentes 
á trescientas doce hectáreas, diez y 
ocho áreas y treinta y una centiáreas. 
Para su remata, que tendrá lugar en es 
te dicho Juzgado, y en el de ta ciudad 
dad de Córdoba, se ha seflatado el dia 
seis del próximo mes de Diciembre á 
las dos de su tarde, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta ha de 
oonsignarse prerjamente el diez por 
ciento de noventa y seis mil betecíen 
tas cincuenta pesetas en que fuétasado, 
y que los títulos de propiedad obran 
en la Escribauia del infrascripto, oon 
los que habrán de conformarse los lici
tadores, sin derecho á ezifir ningunos 
otros.

Dado en Madrid áseis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y oua- 
tro.—Luis Rodriguez de Llera.—Ante 
mi, Victoriano Moreno.

El edicto inserto concuerda á la le
tra oon su original à que me remito, y 
en cumplimiento de lo que en dicho 
exhorto se interesa y para su inserción ; 
en al BOLETIN Oficial de esta provin 
cia, estiendo el presente, que firmo en 
Córdoba à catorce de Noviembre de 
mil ochccientoe noventa y cuatro.— Î 
Licenciado Luis Ramírez. |

Núm. 3224 i 

Don Francisco Fernández Vior, Juez de uis- ^ 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertar à en - 

el BoLKTlM Oficial de esta provincia y ¡ 
se fijará en el sitio páblioo da esta ca- j 
pita!, se cita, llama y emplaza, por ter- j 
mino de diez días, al autor ó autores ; 
del robo de los efectos que á continua- Í 
oión se expresan, cuyo hecho tuvo la- ¡

gar el dia veinte y cuatro de Octubre 
último en el cortijo llamado La Cruz 
de la Calera, término de Obejo, delà 
propiedad de don Antonio Cepas AI 
caída, vecino da Villaharta.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca de mencionados efectos, y ca
so de ser habidos, loa pongan á disposi- 
01011 de esta Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquiaioióu;pues 
así lo tengo ecordsdo en el sumario 
que con tai motivo instruyo.

Dado un Córdoba á siete de Noviem
bre de mil ochooieotoa noventa y coa 
tro,—Francisco Fernández Vior.—El 
aetnario, Félix Nogués.

Efectos
Como unas tres fanegas de garban

zos, seis ó siete de cebada y no poco 
de tocino.

Núm. 3236
Por el presente, so hace saber à dolía 

Francisca Martínez, vecina que fué de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, que por la Audiencia de Ío cri
minal de esta provincia, se ha sobre
seído libremente en la causa instruida 
en este Juzgado, por estafa, á dolía 
Francisca Martínez, como comprendi
da en el Real decreto último de iodnl 
to, reservando en derecho á la dofia 
Francisca Martínez, para que pueda 
ejeroitarlo en la vía correspondiente.

Dado en Córdoba á cuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ouatro, — Francisco Fernández Vior. — 
El actuario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

LUCENA 
Núm. 3225 

Don Francisco Javier Sanz y Campa Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á los par ten tes mas inmedia 
tos de la alienada Ana Lindes Espi
nosa, de esta veoieda, con el objeto de 
que en el término de treinta días con
tados desde la publicación de la pre
sente en el Bolstin Oficial de la pro - 
vincia, oumparezcau en este Juzgado 
á usar de su derecho, oponiéndose á la 
reclusión definitiva de dicha alienada 
sí no la estiman necesaria ó á manifes
tar lo que sobre su utilidad y necesidad 
orean conveniente en el expediente 
que con motivo de dicha reclusión se 
instruye en la Secretaria da gobierno 
de este Juzgado; apercibiécdoles de 
que si 10 lo verifican se entenderá re
nuncian á su derecho.

Dado en Lucena á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y coa 
tro.—Francisco Javier Sanz.--Por man 
dado de S. S,* é indisposición de mí 
compañero señor Blancas, Pedro Ro
mero.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 3230

Don Pedro Rico y Orduña, Jues da iustrae- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la pies ente requisitoria y en 

nombra de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las autoridades civí 
les, militares y demás individuos de le 
policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación del metálico y efectos que se 
reseñan al final, loa cuates fueron ro- 
bauos en la madrugada del primero de 
Septiembre último de la cesa de doña 
Sebastiana Molina Padilla, vecina de 
Rute, poniéndolos á disposición de es
te Juzgado ceso de ser habidos, oon les 
personas en cuyo poder se encuen
tren, sí no justifican su legitime proce
dencia.

También procederán á le basca, de

tención y remisión 4 este Juzgado de 
loe individuos que al ñu al se reseñan, 
que se reputan como autores de Jioho 
robo.

Dado en Priego de Córdoba á siete 
de Noviembre de mil ochocientos no
vante y ouatro. -Pedro Rico.—Por 
mandado t e 3. 8.*, Enrique Agui
lera.

E/ecios robados
Como treinta y dos mil reales en pla

ta. calderilla y oro, so mayor parte en 
monedas de cinco duros, seis ó siete 
onzas y monedas de á dos duros.

Una pulsera da oro, forma barbada 
con brillante y une perla, bandeja de 
plata, una cadena de oro, oon ernz de 
esmeraldas y un imperdible del mismo 
metal y piedras.

Un reloj de oro. remontnar, de caba
llero y cadena det mismo metal, oon 
dije, este y el reloj oon las iniciales 
F. A. M.

Tres ó ouatro sortijas de oro, oon 
piedras.

Una escopeta de dos cañones y va
rías ropas de cama y mesa.

Serías de tos sujetes
José CarraHoo, natural de la Línea, 

como de 32 años, alto, moreno, grueso 
mas bien; viste chaqueta, pantalón y 
chaleco lana oscura y sombrero hongo 
claro.

Antonio el Barao, como da 32 añoa, 
estatura regular, mas bien rubio, poca 
barbs; viste pantalón lana rayada, cha
queta otara oon coderas negras y som
brero hongo.

So hermano Francisco, que es alto, 
enjuto, cara larga barba afeitada, mo
reno, coa traje de chaqueta y sombre 
ro hongo.

Autouio, estatura regular, mas bien 
grueso, color trigueño; traje negro, 
sombrero hongo; y

Manuel Madran, como de 50 años, 
regular de cuerpo, pelo negro, oolor 
amarillento, barba afeitada; viste traje 
lana clara y sombrero hongo.

Los cuatro últímOB vecinos de Es
tepa,

IgeDcia eieciitiva de Üoiit¡í¡a
Número 3278

Edicto de primera subasta de fincas 
Don Norberto Cuadra y 9oto, Agente ejecu

tivo de Hacienda de esta zona.
Hago Haber; que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agenoia oon 
fecha de hoy, en loa expedientes de 
apremio contra varios deudores, por 
concepto de territorial, he acordado se 
saquen por primera vez, en pública en- 
basta, los bienes inmuebles que á con 
tinuación se detallan, propiedad de di
chos deudores, y son los siguientes:

Nombres de los deudores y fincas 
que se subastan

Capitaliza
ción

Ptos. Cts.

José Gómez Feria. —Media 
casa en la del número 6, calle 
Lorenzo Luque, de esta po- | 
blación,capitalizada en lacan- * 
tided da 800

J nan Torree Garcia.—Once 
celemines de tierra olivar eu 
Cerro Eocioas. de este térrai- 
no,sin carga alguna preferen
te ai interés de la Hacienda, 
habiendo sido capitalizada en 1960 

Rosario Pacheco. - Una ca
sa situada en la calle Melgar, 
da esta ciudad, número 9, ou- 
yo valor ea de 1693 76

Luis García Conde.—Una 
casa en la calle Zarzuela Alt», 
número 25, capitalizada en 1593 76 

Isabel Polonio Arroyo.— 
Una casa situada en la calle 
Cruz, núm. 3, capitalizad» en 2800

José Raigón.—Mitad de 
la casa número 12 de la calle 
Lorenzo Laque, capitalizada 
en

Balbino Aguilar Tablada. 
— Cinco fanega* de tiarra sem
bradío, en la Fuente ds la Hi 
güera, de esta término, ■■api- 
talizada en

Francisco Portero.—Casa 
calle Sautiago número 17, ca
pitalizada eu la cantidad da

Rafael Ruz Córdoba.— Me
dia casa calle Pabón, núm. 7, 
capitalizada en

800

330

1968 75

1196 76
La subasta tendrá lugar el día 28 de 

los corrientes, á las once de su mañass, 
y en local el que ouapa esta Agecuia. 

Y para conocimiento general se ad
vierte:

!.• Que los deudores ó sus cansa 
habientes podrán librar sus bienes, ha
ciendo efectivos sus descubiertos an
tes de cerrarae el remate.

2 .* Será postura admisible la Ç°* 
cubra las dos terceras partes del valor 
fijado á los bienes, según determina ¡a 
instrucción vigente.

3 .* Los títulos de propiedad que ’o® 
deudores presenten estarán de man*' 
fieato en esta Agencia de mi cargo, stn 
que se puedan exigir otros, y si algún® 
finca careciese de ellos se supli'‘á 1* 
falta en la forma estabheidn en el R®' 
glamento de la Ley Hipotecaría, por 
cuenta del rematante, al cual se 1» des
contará del precio del remáis, antes 
de otorgar la escritura de venta,

4 .* El que result» rematante se 10 
obligará en el acto de la subasta á on' 
tregar el débito de contribución, aprO" 
mice y costas del procedimiento ejocU' 
tivo y hasta el completo ilel remate, on 
esta Agencia, antes de otorgar la ^^' 
rrespendiente escritura de venta.

Lo que se anuncia al público en ou®^ 
plimisnto á cuanto se ordena en «1*^ 
tUulo 37 de la instrucción de 1^ 
Mayo de 1888,

Moutilla 12 de Noviembre d* _ 
—El Agente ejecutivo, Noiberto Cu® 
dra y Soto.

Sección de anuncios

GRAN RELOJERIA DE CANSECO
BARRIONUEVO 15, MADRID

Esta acreditada casa que 
bleciJa cerca de 30 años, ademán de ^^ 
das las manufacturas de relojor*®» 
dedica á la especialidad de ino •’ 
de torre para Iglesias y edificio’ P 
blíoos. Desde 800 pesetas en adol® * 
la colocación aparte, go 

Los relojes de torre siatem® C®o ^^ 
tienen privilegio de iúveooión ®“ ^ 
paña y en Francia; no necesitan P^j,jg, 
pues raarchan con motores de re* ^^_ 
Lo mismo los Municipios Í^’j^^jot»- 
rroqiiiae, pueden adquirirlos ^j, 
mente y sin subasta, porque 1® ^¿joc- 
ceptúa de este requisito á los pr 
toa privilegiados. vog®’ 

Las cam pan as Canseco con sus ^ * 
de hierro, eatáa hecha-s de m® ® ^^ j^- 
oí ai y tienen tambien privilcg*® 
vención. todo 

Dirigirse pidiendo catálogo® y ^^^ 
género de detalles á don Antoni yo, 
seco, Relojería Central. Barrio 
16, Madrid.

En esta provincia, Canseco 
locados relojes en: 

Dos Torres 
Pozoblanco

Imprenta del Diario ^ Cirdol>^
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